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ORDENANZA NUM. 11 
PROYECTO DE ORDENANZA NÚM. 11- 09-2009 

SERIE 2008-2009 

• 

PARA DISPONER LA ADOPCIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA 
LEGISLATURA MUNICIPAL DE AlBO NITO, PUERTO RICO QUE REGIRA LOS 
PROCEDIMIENTOS DE LA LEGISLATURA MUNICIPAL; Y PARA OTROS FINES. 

POR CUANTO 

POR CUANTO 

POR CUANTO 

POR CUANTO 

POR TANTO 

SECCION IRA 

SECCION2DA 

SECCION3RA 

LA LEY 81 DEL 30 DE AGOSTO DE 1991, CONOCIDA COMO 
LEY DE MUNICIPIOS AUTÓNOMOS DE PUERTO RICO, 
SEGUN SUBSIGUIENTEMENTE ENMENDADA, ADOPTADA 
PARA DISPONER SOBRE LA CONSTITUCIÓN, 
ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
DEL GOBIERNO MUNICIPAL DECLARA COMO POLÍTICA 
PÚBLICA OTORGAR A LOS MUNICIPIOS EL MÁXIMO 
POSIBLE DE AUTONOMÍA Y PROVEERLES LAS 
FACULTADES NECESARIAS PARA ASUMIR EL ROL 
CENTRAL Y FUNDAMENTAL EN SU DESARROLLO 
URBANO, SOCIAL Y ECONÓMICO, CORRESPONDIENDOLE 
ASÍ A CADA MUNICIPIO REGLAMENTAR E IMPLANTAR 
CUANTO SEA NECESARIO Y CONVENIENTE A SUS 
NECESIDADES LOCALES Y PARA SU MAYOR 
PROSPERIDAD, DESARROLLO Y CALIDAD DE VIDA. 

LOS MUNICIPIOS DE LA ISLA SON ENTIDADES DEL 
GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO LIBRE ASOCIADO DE 
PUERTO RICO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA 
INDEPENDIENTE A LA DEL GOBIERNO ESTATAL; CON 
PLENAS FACULTADES EJECUTIVAS Y LEGISLATIVAS EN 
CUANTO A SU JURISDICCIÓN. 

LA LEY DE MUNICIPIOS AUTÓNOMOS EN EL ARTICULO 
5.001 FACULTA A LA LEGISLATURA MUNICIPAL A 
ADOPTAR UN REGLAMENTO PARA SU FUNCIONAMIENTO 
INTERNO, OBJETO DE ESTA ORDENANZA. 

EL REGLAMENTO SE CONOCERA COMO "REGLAMENTO 
INTERNO DE LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE 
AIBONITO, PUERTO RICO." 

ORDENASE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE 
AIBONITO, PUERTO RICO, LO SIGUIENTE: 

CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES DE PUERTO 
RICO APLICABLES, SE ADOPTA "EL REGLAMENTO 
INTERNO DE LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE 
AIBONITO, PUERTO RICO." 

COPIA DEL REGLAMENTO DISPUESTO EN LA SECCIÓN 
IRA DE ESTA ORDENANZA, SE INCLUYE Y SE HACE 
FORMAR PARTE DE ESTA ORDENANZA. 

ESTA ORDENANZA COMENZARA A REGIR TAN PRONTO 
SEA APROBADA POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL Y 
FIRMADA POR EL PRESIDENTE DEL CUERPO, Y DERROGA, 
DEJA SIN EFECTO CUALQUIER OTRA ORDENANZA, 
RESOLUCIÓN O ACUERDO O PARTE DE ESTOS, QUE 
ESTUVIERA EN CONFLICTO CON LAS DISPOSICIONES DE 
LA PRESENTE. 



� 

· . 

• 

' � • • 
SECCION 4TA COPIA DE ESTA ORDENANZA DEBERA SER ENVIADA AL 

DEPARTAMENTO DE ESTADO DE PUERTO RICO, A LA 
OFICINA DE SECRETARIA MUNICIPAL Y A LAS 
DEPENDENCIAS ESTATALES Y MUNICIPALES 
CONCERNIDAS PARA SU CONOCIMIENTO Y ACCIÓN 
CORRESPONDIENTE. 

APROBADA POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

� -� �OSE R. RIVERA APONTE 
PRESIDENTE 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

u;cid/¡ tU r ()� 
MICHELLE M. COLON 

SECRETARIA 
LEGISLATURA MUNICIPAL 
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P-stado Li6re )1sociado de Puerto CRjco 
Legisfatura Jvtunicipa[ 
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PO (Bo:(200.J, )1i6onito, p:]{00705-200.J 
rre[ (787) 735-8987 PaxJ787)735-3237 

CERTIFICACIÓN 

• 

Yo, Michelle M. Colón Rivera, Secretaria de la Legislatura Municipal de Aibonito, Estado Libre 
Asociado de Puerto Rico por la presente certifico: 

Que la que antecede es copia fiel y exacta de la Ordenanza Número 11, Serie 2009-2010, 
adoptada en la Sesión Ordinaria del24 de septiembre de 2009, titulada: 

PARA DISPONER LA ADOPCIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA LEGISLATURA 
MUNICIPAL DE AIBONITO, PUERTO RICO QUE REGIRA LOS PROCEDIMIENTOS DE LA 
LEGISLATURA MUNICIPAL; Y PARA OTROS FINES. 

Certifico además, que la misma fue aprobada por los votos afirmativos de los Legisladores 
presentes en dicha sesión: 

Hon. José R. Rivera Aponte 
Hon. Santy Álvarez Morales 
Hon. Angel Colón López 
Hon. Wilfredo Tristani Rodríguez 
Hon. Francisco Roig Rodríguez 
Hon. Wilfredo Fuentes Berríos 
Hon. Carlos R. Colón Miranda 

Hon. Marta V. González Rodríguez 
Hon. Jorge L. Díaz Guillén 
Hon. Vidal Rosario Rivera 
Hon. Fidel E. Rivera Alvarado 
Hon. Miguel Martínez Ortiz 
Hon. Ricardo Rolón Morales 
Hon. Lymari Collazo Reyes 

Y para que así conste expido, firmo y sello la presente certificación en Aibonito, Puerto Rico, a 30 
de septiembre de 2009. 

�t'duMA a). r1U �wa 
Michelle M. Colón Rivera 

Secretaria 
Legislatura Municipal 
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GOBIERNO DE PUERTO RICO 
MUNICIPIO DE AlBO NITO 
AIBONITO, PUERTO RICO 

• 

ORDENANZA NÚM. 10 SERIE 2009-2010 
PROYECTO DE ORDENANZA NÚM. 12-09-2009 

PARA AUTORIZAR A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE AIBONITO A ATENDER 
ADMINISTRATIVAMENTE Y/0 ADQUIRIR EN MERCADO ABIERTO EL SERVICIO DEL 
RENGLON #9 DE LA SUBASTA GENERAL 01 2009-2010; Y PARA OTROS FINES: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

SECCIÓN 1RA. 

SECCION 2DA. 

SECCION 3RA. 

A tenor con las disposiciones de la Ley de Municipios Autónomos el 
Municipio de Aibonito y su Junta de Subastas público la Subasta 
Número 01 2009-2010, para la adquisición de servicios y suministros 
para el año fiscal 2009-2010 la cual se adjudico el 7 de julio 2009. 

La misma fue adjudicada al licitador Atenas Electrical & 
lnstrumentation Corp. Dichos suministros yJo servicios fueron 
solicitados y los mismos no se han realizado. 

Es esencial para el funcionamiento adecuado del Municipio de 
Aibonito poder adquirir dicho suministro cancelar la adjudicación del 
servicio no prestado: 

Renglón #9 Mantenimiento de Aires Acondicionados 

Adquirir este servicio y suministro en mercado abierto o atender el 
asunto administrativamente velando los intereses del Municipio ya 
que se evitan gastos adicionales en otro proceso de subasta, así como 
un atraso en la adquisición de los servicios para las facilidades 
municipales. 

La Ley de Municipios Autónomos en su Artículo 10.006 (d) permite 
atender el asunto administrativamente previa autorización de la 
Legislatura Municipal; así mismo El Reglamento Para Municipios de 
la Oficina del Comisionado de Asuntos Municipales, autoriza adquirir 
dicho renglón en mercado abierto. 

ORDÉNESE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE AIBONITO, 
PUERTO RICO, LO SIGUIENTE: 

Autorizar a la Administración Municipal de Aibonito a atender 
administrativamente y Jo adquirir en mercado abierto el servicio y 
suministro del Renglón #9 de la Subasta General 01 2009-2010 según 
se establecen en esta ordenanza. 

La Administración Municipal en la Adquisición de los mismos velará 
por los intereses económicos del Municipio. 

Se deberá cumplir con las disposiciones de Ley, reglamentos yJo 
ordenanzas aplicables a la adquisición y Jo compras de suministros y 
servicios aplicables a los municipios. 
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SECCION 4TA. Copia de esta Ordenanza se enviará a la Oficina de Finanzas, Compras 
y demás dependencias municipales pertinentes. 

PRESENTADA POR LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

APROBADA POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE AIBONITO, PUERTO RICO, EL 24 
DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

� �  
j6SE R. RIVERA APONTE 

PRESIDENTE 
LEGISLATURA MUNICIPAL 

LlDL.Lú L1 . ()/dtu 
MICHELLE COLON 
SECRETARIA 
SECRETARIA LEGISLATURA MUNICIPAL 

APROBADA POR EL ALCALDE DE AlBO NITO, PUERTO RICO, HOY 1!2_ DE S&JLL�DE 2009. 

LLIAM ALICEA pe� 
ALCALDE 
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P-stado Li6re }lsociado de Puerto CR.jco 
Legisfatura 'Municipa[ 
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PO (}3o:{2004, }li6onito, p:]{00705-2004 
Te[ {787) 735-8987 l}'a,t{787)735-3237 

CERTIFICACIÓN 

-

Yo, Michelle M. Colón Rivera, Secretaria de la Legislatura Municipal de Aibonito, Estado Libre 
Asociado de Puerto Rico por la presente certifico: 

Que la que antecede es copia fiel y exacta de la Ordenanza Número 10, Serie 2009-2010, 
adoptada en la Sesión Ordinaria del 24 de septiembre de 2009, titulada: 

PARA AUTORIZAR A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE AIBONITO A ATENDER 
ADMINISTRATIVAMENTE Y/0 ADQUIRIR EN MERCADO ABIERTO EL SERVICIO DEL 
RENGLON #9 DE LA SUBASTA GENERAL 01 2009·2010; Y PARA OTROS FINES. 

Certifico además, que la misma fue aprobada por los votos afirmativos de los Legisladores 
presentes en dicha sesión: 

Hon. José R. Rivera Aponte 
Hon. Santy Álvarez Morales 
Hon. Angel Colón López 
Hon. Wilfredo Tristani Rodríguez 
Hon. Francisco Roig Rodríguez 
Hon. Wilfredo Fuentes Berríos 
Hon. Carlos R. Colón Miranda 

Hon. Marta V. González Rodríguez 
Hon. Jorge L. Díaz Guillén 
Hon. Vidal Rosario Rivera 
Hon. Fidel E. Rivera Alvarado 
Hon. Miguel Martínez Ortiz 
Hon. Ricardo Rolón Morales 
Hon. Lymari Collazo Reyes 

Que la misma fue aprobada por el Alcalde, Han. William Alicea Pérez, el 30 de septiembre de 
2009. 

Y para que así conste expido, firmo y sello la presente certificación en Aibonito, Puerto Rico, a 30 
de septiembre de 2009. 

WlcLiu M· a�� 
Michelle M. Colón Rivera 

Secretaria 
Legislatura Municipal 
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ORDENANZA NÚM. 9 

ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
GOBIERNO MUNICIPAL DE AIBONITO 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

• 

SERIE 2009·201 O 
PROYECTO DE ORDENANZA NÚM. 10-09·2009 

PARA AUTORIZAR AL ALCALDE, HON. WILLIAM ALICEA PEREZ, A SOLICITAR AL REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD, MEDIANTE EL OTORGAMIENTO DE LOS DOCUMENTOS Y/0 LA ESCRITURA PÚBLICA 
CORRESPONDIENTE, LA ANULACION DE LA INSCRIPCIÓN A FAVOR DEL MUNICIPIO DE AIBONITO Y LA 
SUBSIGUIENTE INSCRIPCION A FAVOR DE LA ADMINISTRACIÓN DE TERRENOS DE UN SOLAR UBICADO 
EN LA CALLE PADIAL 159 DE AIBONITO Y FORMALIZAR CUALESQUIERA DOCUMENTOS, ESCRITURAS Y 
TRANSACCIONES, INCLUYENDO LA COMPRAVENTA, RELACIONADAS AL MISMO; Y PARA OTROS FINES. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

MEDIANTE LA CERTIFICACION, OTORGADA POR JOSE R. RÍOS MARTÍNEZ, EL 
OCHO (8) DE AGOSTO DE DOS MIL CINC0(2005), EN CALIDAD DE ENCARGADO DE 
LA PROPIEDAD DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE AIBONITO SE SOLICITÓ LA 
INSCRIPCIÓN DEL REFERIDO SOLAR A FAVOR DEL MUNICIPIO DE AIBONITO. 

MEDIANTE LA ORDENANZA 3, SERIE 2005-2006, SE AUTORIZÓ AL EX-ALCALDE, 
HON. JOSE A. DIAZ ROBLES A CEDERLE A LA ADMINISTRACIÓN DE TERRENOS 
DEL ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO, VARIOS SOLARES EN LAS 
CALLES PADIAL Y VIZCARRONDO DEL MUNICIPIO DE AIBONITO, PARA EL 
DESARROLLO DE UN PROYECTO DIRIGIDO A REHABILITAR EL CENTRO URBANO 
DE ESTA MUNICIPALIDAD, CONFORME FUE DESCRITO DICHO PORYECTO EN LA 
PRECITADA ORDENANZA 3. 

MEDIANTE LA ESCRITURA NÚMERO TRECIENTOS DIECIOCHO (318) DE CESIÓN 
DE TERRENOS OTORGADA EL 28 DE NOVIEMBRE DEL 2005 ANTE LA NOTARIO 
GILDREN S. CARO PEREZ, EL MUNICIPIO DE AIBONITO CEDIÓ A LA 
ADMINISTRACIÓN DE TERRENOS DE PUERTO RICO UN TOTAL DE OCHO 
SOLARES PARA LOS PROPÓSITOS ANTES INDICADOS. 

DENTRO DE LOS OCHO SOLARES ALUDIDOS, SE ENCUENTRA UNO 
IDENTIFICADO EN LA PRECITADA ESCRITURA COMO "SOLAR NÚMERO CIENTO 
CINCUENTA Y NUEVE (159)" CUYA DESCRIPCIÓN ES LA SIGUIENTE: 

"-URBANA: PARCELA DE TERRENO UBICADA EN EL NÚMERO CIENTO 
CINCUENTA Y NUEVE (159) DE LA CALLE PADIAL EN EL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE AIBONITO, CON UNA CABIDA SUPERFICIAL DE CERO 
PUNTO CERO COHO DOS DOS CUERDAS (0.0822 CDAS.) EQUIVALENTE A 
TRESCIENTOS VEINTICINCO PUNTO UNO DOS SIETE CERO METROS 
CUADRADOS ( 325.1270 M.C.), SEGÚN MENSURA REALIZADA EN 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOS (2002), POR EL AGRIMENSOR MARCOS 
COLÓN MERCADO, LICENCIA NUMERO UNO CUATRO SIETE CUATRO 
NUEVE (14749); EN LINDES POR EL NORTE, CON TERRENO DE 
GUILLERMO NOEL MORALES RIVERA, EDGAR ALEXIS MORALES RIVERA 
Y JUAN ALBERTO ROSARIO RIVERA; POR EL SUR, CON TERRENOS DE 
ANDRES ROLÓN LÓPEZ; POR EL ESTE, CON LOS TERRENOS DEL 
MUNICIPIO DE Al BONITO; POR EL OESTE, CON LA CALLE PADIAL." 
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POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO : 

POR CUANTO: 

POR TANTO 

SECCION 1 RA : 

SECCION 2DA : 

SECCION 3RA : 

SECCION 4TA : 

SECCION STA : 

SECCION STA : 

• -

LOS RECORDS DEL MUNICIPIO RELACIONADOS A DICHO SOLAR REFLEJABAN 
QUE ESTE ERA SU TITULAR Y PROPIETARIO, NO ESTANDO EN ESE MOMENTO EN 
CONTROVERSIA SU FACULTAD PARA CEDER, TRASPASAR O ENAJERNAR DE 
CUALQUIER FORMA EL MISMO. 

CON POSTERIORIDAD AL OTORGAMIENTO Y PRESENTACIÓN ANTE EL REGISTRO 
DE LA PROPIEDAD DE DICHA ESCRITURA, EL SEÑOR REINALDO RIVERA 
BERRÍOS RECLAMÓ Y ACREDITÓ ANTE EL MUNICIPIO SER EL TITULAR DE DICHO 
SOLAR. 

ES NECESARIO CORREGIR LA CESIÓN DE TERRENOS ANTES ALUDIDA, COMO 
CUESTIÓN DE DERECHO, YA QUE EL MUNICIPIO NO PUEDE EJERCER ACTO 
ALGUNO DE ENAJENACIÓN SOBRE DICHO SOLAR POR ESTE NO 
PERTENECERLE. 

LA EVENTUAL TRANSMISIÓN DE LA TITULARIDAD DE DICHO SOLAR A LA 
ADMINISTRACIÓN DE TERRENOS ERA NECESARIA PARA LOS PROPÓSITOS 
INDICADOS EN LA PRECITADA ORDENANZA 3. 

RESUÉLVESE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE AJBONITO, PUERTO RICO, 
COMO POR LA PRESENTE SE RESUELVE LO SIGUIENTE: 

AUTORIZAR AL ALCALDE DE Al BONITO A OTORGAR Y SUSCRIBIR A NOMBRE DEL 
MUNICIPIO DE AIBONITO TODOS LOS DOCUMENTOS, INCLUYENDO ESCRITURAS 
PÚBLICAS, QUE SEAN NECESARIAS PARA CANCELAR LA INSCRIPCIÓN 
SOLICITADA EN LA CERTIFICACIÓN OTORGADA POR JOSÉ R. RÍOS MARTINEZ, EL 
OCHO (8) DE AGOSTO DE DOS MIL CINCO (2005), EN CALIDAD DE ENCARGADO 
DE LA PROPIEDAD DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE Al BONITO. 

AUTORIZAR AL ALCALDE DE Al BONITO A OTORGAR Y SUSCRIBIR A NOMBRE DEL 
MUNICIPIO DE AIBONITO TODOS LOS DOCUMENTOS, INCLUYENDO ESCRITURAS 
PÚBLICAS, QUE SEAN NECESARIOS PARA CORREGIR Y/0 ENMENDAR LA CESIÓN 
DE TERRENOS CONSIGNADA EN LA PRECITA ESCRITURA TRECIENTOS 
DIECIOCHO, A LOS EFECTOS DE ANULAR LA CESIÓN REALIZADA A LA 
ADMINISTRACIÓN DE TERRENOS DEL PRECITADO SOLAR CIENTO CINCUENTA Y 
NUEVE (159). 

AUTORIZAR AL ALCALDE DE AIBONITO A OTORGAR Y SUSCRIBIR A NOMBRE DEL 
MUNICIPIO DE AIBONITO LOS DOCUMENTOS, INCLUYENDO ESCRITURAS, 
NECESARIOS PARA ADQUIRIR EL SOLAR CIENTO CINCUENTA Y NUEVE (159) DE 
LA CALLE PADIAL, DE LA JURISDICCIÓN MUNICIPAL DE AIBONITO, DE SER 
PROCEDENTE ASÍ HACERLO, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS PROPÓSITOS 
PLASMADOS EN LA PRECITADA ORDENANZA 3. 

AUTORIZAR AL ALCALDE DE AIBONITO A SEPARAR Y OBLIGAR LOS FONDOS 
NECESARIOS EN EL PRESUPUESTO MUNICIPAL PARA SUFRAGAR EL COSTO DE 
DICHA PROPIEDAD. 

TODA ORDENANZA O RESOLUCIÓN INCOMPATIBLE CON ESTA, ONCLUYENDO LA 
PRECITADA ORDENANZA 3, SE ENTIENDE ENMENDADA TOTAL O PARCIALMENTE 
PARA ATEMPERARLA A LO AQUÍ ESTABLECIDO. 

POR SER DE CARÁCTER URGENTE, ESTA ORDENANZA COMENZARÁ A REGIR 
INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE SER APROBADA POR LA LEGISLATURA 
MUNICIPAL Y FIRMADA POR SU PRESIDENTE Y ALCALDE. 
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SECCION 7MA : 

• 

COPIA DE ESTA ORDENANZA SERÁ REMITIDA A LA ADMINISTRACIÓN DE 
TERRENOS DEL ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO, A LA OFICINA DE 
PROGRAMAS FEDERALES DEL MUNICIPIO DE AIBONITO, A LA OFICINA DEL 
ALCADE Y A TODAS LAS AGENCIAS CONCERNIDAS PARA SU CONOCIMIENTO Y 
ACCIÓN CORRESPONDIENTE. 

PRESENTADA POR LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

APROBADA POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE AIBONITO, PUERTO RICO, EL DÍA 24 DE SEPTIEMBRE 
DE 2009. 

�' ===' ¿:/.(oSEíi.RíVETE 
PRESIDENTE 
LEGISLATURA MUNICIPAL 

uidd!t tl Ct:Mv 
MICHELLE COLON 
SECRETARIA 
LEGISLATURA MUNICIPAL 

APROBADA POR EL ALCALDE DE AIBONITO, PUERTO RICO, HOY DIA�DE G.e,m·e-,.,J,,...OE 2009. 

�· � ICEAPEREZ 
ALCALDE 
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CE.stado Li6re jlsociado de Puerto CRjco 
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Te[ (787) 735-8987 Pa_t(787)735-3237 

CERTIFICACIÓN 

e 

Yo, Michelle M. Colón Rivera, Secretaria de la Legislatura Municipal de Aibonito, Estado Libre 
Asociado de Puerto Rico por la presente certifico: 

Que la que antecede es copia fiel y exacta de la Ordenanza Número 9, Serie 2009-2010, 
adoptada en la Sesión Ordinaria del 24 de septiembre de 2009, titulada: 

PARA AUTORIZAR AL ALCALDE, HON. WILLIAM ALICEA PEREZ, A SOLICITAR AL REGISTRO DE 
LA PROPIEDAD, MEDIANTE EL OTORGAMIENTO DE LOS DOCUMENTOS Y/0 LA ESCRITURA 
PÚBLICA CORRESPONDIENTE, LA ANULACION DE LA INSCRIPCIÓN A FAVOR DEL MUNICIPIO DE 
AIBONITO Y LA SUBSIGUIENTE INSCRIPCION A FAVOR DE LA ADMINISTRACIÓN DE TERRENOS 
DE UN SOLAR UBICADO EN LA CALLE PADIAL 159 DE AIBONITO Y FORMALIZAR CUALESQUIERA 
DOCUMENTOS, ESCRITURAS Y TRANSACCIONES, INCLUYENDO LA COMPRAVENTA, 
RELACIONADAS AL MISMO; Y PARA OTROS FINES. 

Certifico además, que la misma fue aprobada por los votos afirmativos de los Legisladores 
presentes en dicha sesión: 

Hon. José R. Rivera Aponte 
Hon. Santy Álvarez Morales 
Hon. Angel Colón López 
Hon. Wilfredo Tristani Rodríguez 
Hon. Francisco Roig Rodríguez 
Hon. Wilfredo Fuentes Berríos 
Hon. Carlos R. Colón Miranda 

Hon. Marta V. González Rodríguez 
Hon. Jorge L. Díaz Guillén 
Hon. Vidal Rosario Rivera 
Hon. Fidel E. Rivera Alvarado 
Hon. Miguel Martínez Ortiz 
Hon. Ricardo Rolón Morales 
Hon. Lymari Collazo Reyes 

Que la misma fue aprobada por el Alcalde, Hon. William Alicea Pérez, el 30 de septiembre de 
2009. 

Y para que así conste expido, firmo y sello la presente certificación en Aibonito, Puerto Rico, a 30 
de septiembre de 2009. 

4J¡dQJuu.04Ju � 
,.. Michelle M. Colón Rivera 

Secretaria 
Legislatura Municipal 
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ORDENANZA NÚM. 8 

ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
GOBIERNO MUNICIPAL DE AIBONITO 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

• 

SERIE 2009-2010 
PROYECTO DE ORDENANZA NÚM. 08-08-2009 

PARA AUTORIZAR AL HON. WILLIAM ALICEA PEREZ, ALCALDE A ACEPTAR LA CESIÓN 
DE UNA PROPIEDAD PARA SER DEDICADA A USO P ÚBLICO A FAVOR DEL MUNICIPIO 
DE AlBO NITO, EN CARR. PR-173 KMO.l INTERIOR BO. LA PLATA; SEGÚN LO DISPUESTO 
EN EL INFORME DEL CASO NÚM. 09L14-0000I-01078, DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
REGLAMENTOS Y PERMISOS DE PUERTO RICO, Y PARA OTROS FINES. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO : 

SECCION 1 RA : 

LA ADMINISTRACIÓN DE REGLAMENTOS Y PERMISOS DE PUERTO RICO, 
APROBÓ UN PLANO DE INSCRIPCIÓN MEDIANTE EL CUAL AUTORIZÓ LA 
SEGREGACION EN LA PROPIEDAD QUE UBICA CARR. PR-173 KM 0.1 
INTERIOR BO. LA PLATA EN AIBONITO, PUERTO RICO, PROPIEDAD DE 
JESUS M. COLON MEJIAS. 

AL AUTORIZAR EL REFERIDO CASO LA ADMINISTRACIÓN DE 
REGLAMENTOS Y PERMISOS APROBÓ EN EL PLANO DE INSCRIPCIÓN QUE 
EL PREDIO IDENTIFICADO COMO USO PUBLICO, CON CABIDA DE 919.3802 
METROS CUADRADOS SEA DEDICADO A USO PUBLICO Y CEDIDO 
MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA A FAVOR DEL MUNICIPIO DE AIBONITO. 

PARA ACEPTAR LA CESIÓN DEL REFERIDO PREDIO ES NECESARIO LA 
COMPARECENCIA DE UN FUNCIONARIO AUTORIZADO EN 
REPRESENTACIÓN DEL MUNICIPIO DE AIBONITO, PUERTO RICO. 

LA LEY DE MUNICIPIOS AUTÓNOMOS EN SU ARTICULO 2.001 AUTORIZA 
AL MUNICIPIO A ACEPTAR Y RECIBIR DONACIONES DE CUALQUIER 
PERSONA NATURAL O JURÍDICA. 

EL MUNICIPIO DE AIBONITO, HA INSPECCIONADO LAS ÁREAS A SER 
DEDICADAS A USO PÚBLICO Y HA EXPRESADO POR ESCRITO QUE 
CUMPLEN CON TODOS LOS PARÁMETROS Y REQUISITOS PARA 
SER ACEPTADAS POR EL MUNICIPIO DE AIBONITO. 

ORDENASE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE AIBONITO, PUERTO 
RICO: 

AUTORIZAR COMO POR LA PRESENTE SE AUTORIZA AL ALCALDE DE 
ESTE MUNICIPIO A COMPARECER EN REPRESENTACIÓN DEL MUNICIPIO 
A FIRMAR LA ESCRITURA DE CESIÓN ACEPTANDO EL PREDIO DE 
TERRENO PARA SER DEDICADO A USO PÚBLICO, SIN COSTO ALGUNO 
PARA EL MUNICIPIO DE AIBONITO. SE DESCRIBE LA PROPIEDAD DE LA 
SIGUIENTE FORMA: 

-"RUSTICA: SOLAR DEDICADO A USO PUBLICO, LOCALIZADO EN EL 
BARRIO LA PLATA DEL TERMINO MUNICIPAL DE AIBONITO, PUERTO RICO, 
CON UNA CABIDA SUPERFICIAL DE NOVECIENTOS DIECINUEVE PUNTO 
TRES MIL OCHOCIENTOS DOS METROS CUADRADOS(919.3802MC). 
EQUIVALENTES A DOS MIL TRECIENTAS TREINTA Y NUEVE DIEZ 
MILESIMAS DE UNA CUERDA (0.2339CDA). EN LINDES POR EL NOROESTE, 
CON SOLARES NUMERO DOS(2), TRES(3), CUATR0(4) Y EL REMANENTE 
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SECCIÓN 2DA : 

SECCIÓN 3RA : 

SECCION 4TA : 

SECCION 5TA : 

SECCION 6TA : 

SECCION 7MA : 

• 

DE LA FINCA PRINCIPAL; POR EL NORESTE, CON EL NUMERO DOS(2); POR 
EL SURESTE, CON LOS SOLARES NUMERO UN0(1) Y DOS(2), LA CALLE 
MUNICIPAL Y EL SOLAR SEGREGADO PROPIEDAD DE MIGDALIA MARTINEZ 
SANTIAGO Y POR EL SUROESTE, CON EL SOLAR NUMERO CUATR0(4), Y 
EL SOLAR SEGREGADO PROPIEDAD DE MIGDALIA MARTINEZ SANTIAGO. " 

EL ACEPTAR ESTE LOTE NO IMPLICA QUE EL MUNICIPIO DE AIBONITO, 
ESTÉ EN CONDICIONES U OBLIGACIÓN DE PAVIMENTAR, 
REPAVIMENTAR, MEJORAR O DESARROLLAR DICHAS CALLES O 
INFRAESTRUCTURA NECESARIA A LA SEGREGACIÓN AQUÍ DESCRITA. EL 
DESARROLLO DE DICHA INFRAESTRUCTURA CORRESPONDERÁ AL 
PROPONENTE-CEDENTE. ESTA CONDICIÓN ESPECIAL DEBERÁ CONSTAR 
EN LA ESCRITURA DE CESIÓN CORRESPONDIENTE. NADA DE LO ANTES 
DISPUESTO LIMITA LA CAPACIDAD Y EL USO DE LOS RECURSOS DEL 
MUNICIPIO PARA EVALUAR AQUELLOS CASOS QUE ASÍ LO AMERITEN. 

EL MUNICIPIO TIENE LA OBLIGACIÓN DE CONSERVAR EN SUS RECORDS 
OFICIALES COPIA DE TODOS LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS CON 
LAS PROPIEDADES MUNICIPALES, Y DEPENDE PARA ELLO QUE EL 
NOTARIO AUTORIZANTE DE LA ESCRITURA SUMINISTRE AL MUNICIPIO 
UNA COPIA DE LA MISMA Y EVIDENCIA DE PRESENTACIÓN ANTE EL 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD. 

SE DISPONE QUE ESTA ORDENANZA NO SURTIRÁ EFECTO PARA FINES 
DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD A MENOS QUE EL NOTARIO 
AUTORIZANTE DE LA ESCRITURA A QUE SE REFIERE ESTA MEDIDA 
ENTREGUE EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD, JUNTO CON LA COPIA 
CERTIFICADA DE ESTA ORDENANZA, UNA COPIA DEL RECIBO OFICIAL 
DEL SECRETARIO (A) EJECUTIVO (O) DE LA LEGISLATURA MUNICIPAL 
ACREDITANDO HABER RECIBIDO UNA COPIA DE LA ESCRITURA. 

TODA ORDENANZA O PARTE DE OTRA ORDENANZA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE, QUEDA DEROGADA. 

ESTA ORDENANZA COMENZARÁ A REGIR INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE 
SU APROBACIÓN. 

QUE COPIA DEBIDAMENTE CERTIFICADA DE ESTA ORDENANZA SEA 
ENVIADA A LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES Y ESTATALES 
CORRESPONDIENTES. 

PRESENTADA POR LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

APROBADA POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE AIBONITO, PUERTO RICO, EL OlA 27 DE 
AGOSTO DE 2009. 

� '_/  
cdOSE R. RIVERA APONTE 

PRESIDENTE 
LEGISLATURA MUNICIPAL 

uJ,YfA o JJJ tU. rf)tk 
1 MICHELLE tOLON 
SECRETARIA 
LEGISLATURA MUNICIPAL 

APROBADA POR EL ALCALDE DE AIBONITO, PUERTO RICO, HOY DIA_l DE � 

�e �� 
ALCALDE 

DE 2009. 
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CEstaáo Li6re }lsociaáo áe Puerto CRjco 
Legisfatura 'Municipa{ 
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PO (]3o.x:_2004, }li6onito, ®{00705-2004 
í['e[ (787) 735-8987 Pa"'t(787)735-3237 

CERTIFICACIÓN 

• 

Yo, Michelle M. Colón Rivera, Secretaria de la Legislatura Municipal de Aibonito, Estado Libre 
Asociado de Puerto Rico por la presente certifico: 

Que la que antecede es copia fiel y exacta de la Ordenanza Número 8, Serie 2009-2010, 
adoptada en la Sesión Ordinaria del 27 de agosto de 2009, titulada: 

PARA AUTORIZAR AL HON. WILLIAM ALICEA PEREZ, ALCALDE, A ACEPTAR LA CESION 
DE UNA PROPIEDAD PARA SER DEDICADA A USO PUBLICO A FAVOR DEL MUNICIPIO DE 
AIBONITO, EN CARRETERA PR 173 KM 0.1 INTERIOR 80. PLATA AIBONITO, PUERTO 
RICO; SEGÚN LO DISPUESTO EN EL INFORME DEL CASO NUM. 09LI4-00001.01078, DE 
ARPE DE PUERTO RICO; Y PARA OTROS FINES. 

Certifico además, que la misma fue aprobada por los votos afirmativos de los Legisladores 
presentes en dicha sesión: 

Hon. José R. Rivera Aponte 
Hon. Santy Álvarez Morales 
Hon. Angel Colón López 
Hon. Wilfredo Tristani Rodríguez 
Hon. Francisco Roig Rodríguez 
Hon. Wilfredo Fuentes Berríos 

Hon. Marta V. González Rodríguez 
Hon. Jorge L. Díaz Guillén 
Hon. Vidal Rosario Rivera 
Hon. Fidel E. Rivera Alvarado 
Hon. Miguel Martínez Ortiz 

Que la misma fue aprobada por el Alcalde, Hon. William Alicea Pérez, el 1 de septiembre de 2009. 

Y para que así conste expido, firmo y sello la presente certificación en Aibonito, Puerto Rico, a 1 
de septiembre de 2009. 

tU'� Lf. Oi&J� 
Michelle M. Colón Rivera 

Secretaria 
Legislatura Municipal 
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ORDENANZA NÚM. 7 

ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
GOBIERNO MUNICIPAL DE AIBONITO 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

• 

SERIE 2009-2010 
PROYECTO DE ORDENANZA NUM. 07..08-2009 

PARA AUTORIZAR LA PREMIACION EN METALICO DEL EVENTO 10 X MILLA A CELEBRARSE EN 
El COMPLEJO DEPORTIVO FERNANDO SANTIAGO DE AIBONITO El 26 DE SEPTIEMBRE DE 
2009; Y PARA OTROS FINES: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

SECCION 1RA. 

SECCION 2DA. 

La Administración Municipal de Aibonito celebrará el evento 1 O X Milla con el 
propósito de fomentar la sana recreación, el avivamiento deportivo y la unión de 
los lazos comunitarios entre los residentes de nuestro querido pueblo. 

La Ley 81 del 30 de agosto de 1991, según enmendada, en el artículo 2.001 en el 
inciso (o) faculta a los municipios a ejercer el poder ejecutivo en todo asunto de 
naturaleza municipal que redunde en el bienestar de la comunidad y en el 
desarrollo económico, social y cultural que fomente la solidaridad de las 
comunidades y el desarrollo de actividades de interés colectivo. 

Con el propósito y fin de fomentar la unión y solidaridad de la comunidad en el 
ámbito cultural se propone la celebración del evento 1 O X Milla en el Complejo 
Deportivo Fernando Santiago de Aibonito el 26 de septiembre de 2009. 

Se propone la premiación en metálico de los distintos atletas y participantes en 
dicho maratón. Para ello se propone premiar a Jos participantes de la siguiente 
forma: 1er lugar: $2,000.00; 2do lugar: $1,500.00; 3er lugar: $1,000.00; 4to lugar 
$500.00; Sto lugar: $400.00; Sto lugar: $300.00; 7mo lugar: $200.00 y Bvo Jugar. 
$100.00. 

ORDENESE POR ESTA LEGISLATURA MUNICIPAL DE AIBONITO, PUERTO 
RICO LO SIGUIENTE: 

Autorizar la premiación del evento 10 X Milla en el Complejo Deportivo Fernando 
Santiago del Municipio de Aibonito, Puerto Rico el día 26 de septiembre de 2009. 
Las inscripciones comenzaran el día 26 de septiembre de 2009 a las 11 :OOam, 
cerrando a las 3:00pm y el evento comenzará a las 4:00pm del mismo día. 

Para dicha celebración se autoriza el uso de la propiedad pública y se autoriza a 
las unidades administrativas municipales a efectuar todos los trámites 
administrativos necesarios para la celebración del evento aquí autorizado. Se 
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SECCION 3RA. 

SECCION 4TA. 

SECCION 5T A: 

• 

autoriza de igual forma el cierre al transito vehicular en las calles que o según 
sea requerido durante la celebración del evento. 

Se autoriza el desembolso de las premiaciones en metálico a los participantes de 
la siguiente forma: 1er lugar: $2,000.00; 2do lugar: $1 ,500.00; 3er lugar: 
$1 ,000.00; 4to lugar $500.00; Sto lugar: $400.00; Sto lugar: $300.00; 7mo lugar: 
$200.00 y 8vo lugar: $100.00. 

Se autoriza a los funcionarios municipales a recibir y coordinar auspicios para la 
celebración del Maratón aquí autorizado con distintas entidades privadas y 
comerciales. 

Esta Ordenanza comenzará a regir inmediatamente y copia de la misma se la 
hará llegar a la Policía de Puerto Rico, y a todas las Oficinas Municipales 
concernidas. 

PRESENTADA POR LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

APROBADA POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE AIBONITO, PUERTO RICO, EL DÍA 27 DE 
AGOSTO DE 2009. 

!dteillPA u. CnWv 
MICHELLE COLON 
SECRETARIA 
LEGISLATURA MUNICIPAL 

APROBADA POR EL ALCALDE DE Al BONITO, PUERTO RICO, HOY _i!:_ DE sepnQ mPr� DE 
2009. 

2 
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CERTIFICACIÓN 

• 

Yo, Michelle M. Colón Rivera, Secretaria de la Legislatura Municipal de Aibonito, Estado Libre 
Asociado de Puerto Rico por la presente certifico: 

Que la que antecede es copia fiel y exacta de la Ordenanza Número 7, Serie 2009-2010, 
adoptada en la Sesión Ordinaria del 27 de agosto de 2009, titulada: 

PARA AUTORIZAR LA PREMIACION EN METALICO DEL EVENTO 10 X MILLA A 
CELEBRARSE EN El COMPLEJO DEPORTIVO FERNANDO SANTIAGO DE AIBONITO El 26 
DE SEPTIEMBRE DE 2009; Y PARA OTROS FINES. 

Certifico además, que la misma fue aprobada por los votos afirmativos de los Legisladores 
presentes en dicha sesión: 

Hon. José R. Rivera Aponte 
Hon. Santy Álvarez Morales 
Hon. Angel Colón lópez 
Hon. Wilfredo Tristani Rodriguez 
Hon. Francisco Roig Rodriguez 
Hon. Wilfredo Fuentes Berrios 

Hon. Marta V. González Rodríguez 
Hon. Jorge l. Díaz Guillén 
Hon. Vidal Rosario Rivera 
Hon. Fidel E. Rivera Alvarado 
Hon. Miguel Martínez Ortiz 

Que la misma fue aprobada por el Alcalde, Hon. William Alicea Pérez, el1 de septiembre de 2009. 

Y para que así conste expido, firmo y sello la presente certificación en Aibonito, Puerto Rico, a 1 
de septiembre de 2009. 

U,dJJJ4 U-CriL� 
Michelle M. Colón Rivera 

Secretaria 
legislatura Municipal 


